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Opiniones consultivas de la corte interamericana de derechos hu-
manos. No son jurídicamente vinculantes para las personas juzga-
doras mexicanas, pero gozan de relevancia jurídica.

2030517, P./J. 2/2025 (11a.). Undécima Época. Jurisprudencia. Pleno.  
Materia Común del Semanario Judicial de la Federación

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a partir de su 
interpretación del criterio contenido en la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 293/2011, sustentaron criterios contradictorios 
al analizar si las opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos tienen carácter vinculante u orientador para las personas juzgadoras 
mexicanas. Mientras que uno sostuvo que no tienen el carácter de una resolución 
contenciosa, por lo que si bien no son jurídicamente vinculantes, sí resultan 
orientadoras; el otro determinó que son de observancia obligatoria al constituir 
jurisprudencia internacional.  Criterio jurídico: Las opiniones consultivas de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos no son jurídicamente vinculantes para las 
personas juzgadoras mexicanas, pero tienen relevancia jurídica y pueden utilizarse 
en las resoluciones judiciales siempre y cuando sean más favorables para las 
personas.  Justificación: Conforme a la normativa internacional y a los precedentes 
de la Corte Interamericana, sus opiniones consultivas tienen características que 
las hacen ser jurídicamente distintas a las sentencias contenciosas en sus partes, 
trámite y efectos. Partiendo de esa base, si bien no son vinculantes para las personas 
juzgadoras mexicanas, sí cuentan con relevancia jurídica y una alta autoridad 
interpretativa porque impactan en cómo pueden entenderse los derechos y las 
obligaciones derivadas del derecho internacional. En ese sentido, pueden tomarlas 
en cuenta al dictar los distintos tipos de resoluciones judiciales. No obstante lo 
anterior, ello no impide que las interpretaciones contenidas en las opiniones 
consultivas puedan incorporarse con carácter obligatorio al derecho nacional a 
través de dos vías: 1) vía internacional: si la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos las utiliza en sus casos contenciosos, y 2) vía nacional: cuando la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación las incorpora como parte de su ratio decidendi en sus 
precedentes obligatorios, con base en el párrafo décimo segundo del artículo 94 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  PLENO.
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